
INFORME LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 7 DE MAYO DE 2014. SUBVENCIONES. SOBRE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR Y LA DOCUMENTACIÓN A APORTAR EN LAS CESIONES DEL DERECHO AL COBRO DE LAS SUBVENCIONES CON PAGO ANTICIPADO DESTINADO A LA FINANCIACIÓN DE LOS PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A LOS TRABAJADORES OCUPADOS.

Modalidad de informe: Consulta.
Áreas temáticas: Subvenciones. Ejecución del gasto público. Función interventora.

Informe vigente.

Se plantea ante esta Intervención General consulta procedente de la DGF de la Consejería de Empleo, Cultura y Turismo, dirigida a la Intervención Delegada, sobre el procedimiento a seguir y la documentación a aportar en las cesiones del derecho al cobro de las subvenciones con pago anticipado destinado a la financiación de los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados.
El escrito de consulta trae causa de los siguientes
ANTECEDENTES
1. Los planes de formación dirigidos a trabajadores ocupados (formación continua) se encuadran dentro del subsistema de formación profesional para el empleo, concretamente, en la formación de oferta, prevista en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo. Mediante la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, se desarrolla el citado Real Decreto en esta materia y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. La Comunidad de Madrid en cumplimiento de estas normas convoca anualmente los planes para su ámbito territorial. 
Los beneficiarios de estas subvenciones destinadas a la financiación de  los planes de formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados, son fundamentalmente las organizaciones empresariales y sindicales.
El pago de las ayudas se tramita de forma anticipada sin aval. Se liquida el primer pago, correspondiente al 50% de la ayuda, de oficio al inicio del plan y el 50% restante, previa presentación por el beneficiario de un certificado que acredite que ha realizado el 50% de la actividad subvencionada.

2. Se aportan tres informes de los Servicios Jurídicos de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de fechas 27 de junio y 6 de noviembre de 2013, y 28 de enero de 2014, en los que se concluye entre otros extremos que la cesión del derecho de cobro a un tercero está condicionado al cumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario de la subvención. 

3. En el escrito de consulta se plantean las siguientes cuestiones: 
· Qué documentación hay que enviar a la Intervención para realizar el endoso.

· Si ante la presentación de un documento de cesión de derecho de cobro se debe proceder a la paralización del proceso del pago en tramitación. 
· Si pueden tramitarse numerosos endosos por documento  contable D.

· Por último, si una vez tramitados todos los endosos, cómo proceder en caso de quedar un saldo en el documento contable del compromiso de gasto.
Establecido el objeto de la consulta, procede realizar las siguientes
CONSIDERACIONES
I

Sobre la primera cuestión ya se pronunció este Centro Fiscal en los informes de 9 de diciembre de 1994 y 26 de julio de 2007. En este último se decía que para que el beneficiario de una subvención pueda ceder el derecho de cobro derivado de la misma a un tercero, deben cumplirse, esencialmente, los siguientes requisitos, que deberán ser objeto de verificación por la correspondiente Intervención Delegada:
1. Que la obligación de pago al beneficiario, que se transmite es válida y exigible y que se cumplen los requisitos para el reconocimiento de la obligación en atención a la forma de pago establecida en las bases reguladoras.
2. Notificación fehaciente al órgano concedente del acuerdo de cesión por parte del cedente y cesionario, cediendo y aceptando la cesión.
3. Orden o resolución formal del órgano concedente de reconocimiento de la obligación de pago al beneficiario, en que conste la identificación y validez del crédito objeto de cesión, y en cuyo reverso deberá figurar:
· La fórmula de cesión y su aceptación, debiendo ser la misma clara en su redacción.
· Identificación de la personalidad y representación del cedente y cesionario, así como la firma y antefirma de ambos y el número del DNI de los firmantes.
· Código del banco, sucursal y cuenta bancaria de la cesión.

4. Comprobación de la personalidad y representación y firma del cedente y cesionario.
5. Cumplimentación en el documento contable OK de los datos del cedente y cesionario.
6. Completado el expediente y realizadas las comprobaciones oportunas, la Intervención Delegada fiscalizará el expediente.

7. Una vez aprobado el gasto la  Intervención Delegada previamente a la contabilización procederá a consignar la diligencia de Toma de Razón de la cesión en el dorso de la orden o resolución del reconocimiento de la obligación, realizando la correspondiente anotación en el libro registro de endosos quedando registrada la cesión en el Sistema de Información Económico-Financiero de la Comunidad de Madrid (SIEF).
En el Anexo II del informe de fecha 11 de junio de 2007, consta el modelo de orden/resolución.
II
En cuanto a la segunda cuestión, relativa a si debe procederse a la paralización del proceso del pago en tramitación, en el caso de la presentación del documento de cesión de derecho de cobro, hay que resaltar que como se señalaba en el punto anterior, el acuerdo de cesión debe ser notificado fehacientemente a la Administración concedente para que sea efectivo. 

La cesión de un crédito surtirá efectos frente a la Administración desde la fecha en que tenga conocimiento de la misma de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1526 del Código Civil en relación con el artículo 1227 del mismo texto legal. Así mismo, el artículo 1.527 establece que los pagos realizados  con anterioridad a la notificación del acuerdo de cesión tendrán efectos liberatorios.
 Si el beneficiario comunica a la Administración concedente el acuerdo de cesión del derecho de cobro de la subvención con posterioridad a la tramitación del reconocimiento de la obligación y propuesta de pago (documento OK), se pueden presentar las siguientes situaciones:
Que el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago estén tramitándose en la Intervención Delegada, en este caso puede el órgano gestor instar la devolución del expediente para modificar la forma de pago o bien puede solicitar a la Intervención Delegada la realización de este trámite acompañándose la petición de la documentación referente al endoso, que ya se expuso en el considerando anterior.
Que el documento contable esté tramitándose en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, en este caso siempre que no se haya liquidado el pago, podrá el órgano gestor a través de la Intervención Delegada solicitar la devolución del documento de pago por vía telemática para que ésta última efectúe la modificación de la forma de pago y tome razón del endoso una vez examinada la documentación correspondiente a la cesión del crédito.
En el supuesto de que el documento OK haya sido liquidado por la Tesorería, el pago tendrá efectos liberatorios para la Comunidad de Madrid y no podrá tramitarse la cesión del crédito, ya que el pago efectuado al beneficiario tendrá plenos efectos jurídicos.
III
Se plantea una tercera cuestión referente a si pueden tramitarse numerosos endosos por documento D (múltiples OK endosados).
Hay que señalar, en primer lugar, que el proceso del gasto comprende de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid –en adelante LH- las siguientes fases: Autorización, Disposición, Reconocimiento de la obligación y Propuesta de pago. Correspondiendo a la Tesorería la realización del pago según dispone el artículo 111 de la citada LH.
El documento D corresponde a la fase de disposición del gasto. Según indica el artículo 68. 1. b) de la LH, “…Con los actos de disposición o compromiso queda formalizada la reserva del crédito por un importe y condiciones exactamente determinadas”, es importante aclarar que el compromiso de gasto no es susceptible de cesión, ya que lo que se cede es el derecho de cobro de la subvención, por tanto,  el compromiso de gasto, documento D, no puede ser objeto de cesión de crédito. 

La fase que comprende el reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, documento OK, es la que puede recoger la cesión del crédito. Pueden tramitarse varios documentos OK con cargo a un solo documento D. En consecuencia podrá haber tantas cesiones de crédito como obligaciones de pago se reconozcan a favor del beneficiario.
IV
Respecto a la última cuestión, no se concreta por el Centro Directivo los términos de la consulta, ya que no se especifica la causa de por qué hay un saldo de disposición. En relación con este extremo se señala que la existencia o no de un saldo de disposición es independiente del hecho de que el pago se efectúe directamente al beneficiario o bien se realice a favor de un tercero al que se ha cedido el derecho al cobro.
El que exista un saldo pendiente en fase de disposición no supone que deba hacerse efectivo el pago, ya que pueden existir causas que determinen la improcedencia del pago de la subvención, como puede ser el incumplimiento de las obligaciones del beneficiario establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, que conlleven la pérdida del derecho al cobro de la subvención, así como, la renuncia, o cualquier otra causa legalmente establecida.
 Si ha quedado una cantidad en la fase de compromiso y no existe ninguna obligación pendiente de reconocer y pagar será el centro gestor el que decida si espera a la liquidación del plan o si va a utilizar el saldo en otra actuación.
Conforme a lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes:
CONCLUSIONES
1. La documentación que deberá enviarse para realizar la cesión del derecho de cobro es la que se indica en el apartado I de las consideraciones.
2. Acreditada fehacientemente la cesión del derecho de cobro ante la Administración concedente, ésta podrá modificar la propuesta de pago en tramitación al objeto de  poder efectuar el pago de la subvención al cesionario, siempre y cuando el expediente y su consiguiente documento contable OK no haya sido liquidado, y se cumplan los requisitos señalados en el presente informe.

3. Podrá haber tantos endosos como pagos (documentos OK) se tramiten.
4. Si existe un saldo de disposición y no hay ninguna obligación pendiente de reconocimiento y pago, el centro gestor, conforme a las bases reguladoras y convocatoria de la subvención, decidirá si procede barrar el importe de ese saldo o esperar a la liquidación del Plan.
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